
 

 

Bogotá D.C., 
 
Doctora 
ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá, D.C. 
NIT: 899999061 
Calle 36 28A-41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
gbermudez@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a Proposición Nº 547 de 2020. Tema: Integración Regional 

entre Distrito Capital, Municipios y el Departamento de Cundinamarca – 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.  

 
Apreciada doctora Ilba Yohana: 
 
En relación con la proposición del asunto, radicada en esta Secretaría bajo el 
número 2020ER49646, presentada por las Honorables Concejalas María Susana 
Muhamad González, Ana Teresa Bernal Montañez y Heidy Lorena Sánchez 
Barreto, del partido Colombia Humana-UP; en cumplimiento del Decreto Distrital 
438 de 2019, me permito manifestar que de acuerdo con Artículo 58 y 62 del 
Acuerdo 257 de 2006, la Secretaría Distrital de Hacienda no es competente para 
responder sobre la información solicitada. 
 
De igual manera, le informo que estaré atento para asistir al debate respectivo en la 
fecha en que designe la Corporación.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
jmramirez@shd.gov.co  
 

Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano 

 Martha Cecilia García Buitrago 

 

Proyectado por: José Vicente Castro Torres  
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